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^ ' f f t ó ^ f s Í 6 é r y la 
t^tiétSrticiod "'¿e' l a moparquía eipañola, Re ina 
de las Españas%=^Al gefe político y consejo pro* 
vtncial de Vizcaya, y á cualesquiera otras auto* 
ridades y personas a quienes tocare su obser
vancia y cumpl imiento , sabed que he venido en 
decretar lo Siguiente: 

E n el pleito que en m i consejo real pende 
eu grado de apelación entre partes, de la una el 
marqués de Vargas, ^eciuo de Tolosa de G u i 
púzcoa, apelante* y el l icenciado D. ( iabr ie l de 
la Calle, su apoderado; y de la dtra el ayunta
miento l í e ta Invicta v ina ¿ f e m a d , arje1adb,j 

flstát1 ttu¿ te representa,' sobre qup adtieíla 
corporación reponga las entradas y puertas cid 
U s tasas námeros $j i b de la calle de Ascaode 
tíicha villa» propias del mencionado marques, al 
totf estado que teman antes de la nueva obra 
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V isto.=Vistos los au 

insta, 
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Vista U prúeb*. i^ñc^M l o » HÉÍÉÉI 
« a •* j > p » « b * P«ritíál de lo» loÜoeiía « I ¿ 
Vuelto! , , , 

, V i s t » «enlencu del inferior 4* lo» folios 
86 .1 88 vuelto, oo r l»,cu*l #|>^*r¡4 de U d e . 
npandá «I ayontamico(a eo lo tócente á la de», 
trucclon de le nueva obre > el resarcimiento 
de danos y perjuicios* y le coudenó altemativ». 
mente á desocupar les dos y media pulgadas 

que t tomó del d inte l d é l e puerta d e l e cee» de 
le calle de Ascao, ó á abooer el Valor del espacio 
ocupado en dicha puertaí 

Vistos los recursos ' de apelación y nul idad 
interpuestos contra la citada sentencia por parte 
del mardués á los folios 9 3 el 96 vueít<fc y el eet 
cnto con qo¿ los impugnó el ayUaiemiento i 
l o . í d i os 98 e l . o t ' V i i e i i a . M | 

y * f t i f a < i ' 1 tymfy***** 
de esta Instancia ' 
. . . 1 • •« 1 ̂  \ a* 1 T 7t 11 cida por el l icenciado Calle, eu fecual«j»^ 
producirelreeúreojde nul idad mejoró el de ape-, 
lacion, solicitando le íréupvaciosi de dicha 
tettéii, menos en le parte Mvoreble a su r< 

sentado. „4ír uhiii íriuO 
V Ü Í e i los l o l l o e $ i . l ' 3 5 v u d i o d * d i c t e 
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justicias que cuidasen de la l impieza, 
igualdad y empedrada tW las ralles, 

viesen bstfi compuesta»* v q o e l i o peí 
desigualdades y desproporciones en las 
que se hiciesen de nuevo para que no se 
mase el aspecto público. 

Vista la nota a.* puesta a la ley 6.*del t i tulo 
35 del mismo l ibro y Recopilación, donde vjjejie 
relatada la re jÉót#f i ' {g 1 2 ^ ^ ^ ' 
que encargómamiis^O)UÍ^ e*&e 
cía de la real resolución, por la que se mandó 
á los pueblos de las carreteras priticiparfejcejfrí 
poner sólidamente las entradas y sánelas ue tb * 
dos ellos hasta ia distancia de 3a5 varas. 

IftfloTa"eto'ásTarion''ilWW^eaf, en qU^nTeTa l^por Ja pru#f>a p e V ^ 
confirmación de la sentencia apelada. m dos por las partes: 

Vista la ley á.% título 3 a , l ibro 7.* de l a H b * A Considerando que 0 0 0 de estos hechos ha 
visima Recopilación, por lá cual sé mandó a las constituido una ocupación de la propiedad par * 

sin previa espropiacion legal, v los otros 
a s i d ó ^ W ^ f e t é j '¿MUI V perjuicios 

tesaba :\ if BIIÍM^**) si m *»t ij$» 
fisidéMh'tío^tiélBié c % t r ^ ^ 
a causa pública la acera y camino nueva-

mr^ttfe construirlos, no pueden restituirse las en* 
das de las casas del marqués á la forma* ser 

y estado que tenían antes de la obra. 

y mién t»ff^si werr imponen 
la obligación de construir obras como la de que 

Á ]i$ tr i i ia, po le confieren el derecho de espropiar 
ílegatmetite para este fin u i de causar perjuicios 
á tercero. 

HI 

habiendo 

jTÜ'de marzo cíe 1841» P o r ' a s q w e s e 

reiteró á las autoridades competentes el precepto 

abr i l de .786. : r i J ' ! a t l 
r.. ét'attfetrlo8\> de la <íe 8 (le enero 
de i 8 4 5 , q*e arrihuye 1 los ayuntamientos el 

minos, veredas, puentes ' ¡y pontones veteinafei 
dHemptifíár esYa ítirjnrhD¿ncia pq>r 

l io de «eéerrfos 1co*i stijecrdn 4 lásíeyes y 
reglamentos correspondientes; { 

Considerando ¿¡Oecóu Id nueva obré y aceras 
construidas de orden del ayuntamiento haíuva-
dido % c « e la propiedad riel rdarcjliás; ocupanrlo 
las dos y media pulgadas cti elMiWtel déla ffijftí 

l&**éé*^ qiié por éfe4to^#^ 
la puerta p r i n c i p a l de la casa iitVrriero"9 de la 
R i v e r a , que* antes tenia 11 pies y se is p u l g a d a s , 

h a b i é n d o s e elevado el pavimento d e la acera 17 
tMflgtadasi ha quedado reducida á íó pies y 
•)été pulgadas; qué la puerta de la casa í>«£ 
mero <ió déla misrná R ivera ha perifído 10 

pulgadas; la de ft Casa tórnéro 6<*el A r e n a l " ^ 
pulgadas; la de la casa numero 7 d e l mismo 
Arenal a i purgadas; una de las de la tienda-bo-
t * « en Ta toismá éallfe V. ipulgadas, y ^ 1 oí ra por 
la calle dé la Vuelta 4 pulgadas, y tas de' la ¡fa
chada dé lá1 eeá dé .¿calle de Ascao, tina ítf 
otea aré pulgadas y la de una accesoria j p u U 
gadM? "• íWñtfva>i WIto'eonstn tmm\ 

Considerando que los hechos consignados 
•tíi ^^"^&X€áoíti están demostrados 

facultad está l imitada por las leyes, usos, c os 
tumbres 1 reglamentos, JMKPt « ««-
terés l e g í á i é o I d J h & ^ 
testo espreso del citado art iculo de la ley de 
ayuntamientos, y de la mencionada ley 2.*, tí-

c ion . 
Considerando por último que en cuestiones 

administrativas, %itíú¡"Hoto fas derechos perfectos 

o r a * c c , ° " A i ^ ^ f ^ A S m & 
que los afecta, sino también los intereses leg i t i -
raos compatibles con el interés publ ico, e inius» 
tamente hollados a nombré.de este interés» ¡ • 

sentencia en estte pleito dictada enpruneca tps -
tancia por el consejo prov incia l de Vizcaya y 
en cüfndenar* al ayuntamiento de Bilbao a que de 
los fondos municipales indemnice a l marques 
de Vargas, conforme a justa tasación hecha se* 
gun derecho J con ^mecuon ^ U ornaba n ^ c u i f 
va practicarla J j á J J ^ r , l o l | f s ^ 

de h a b i l i t a r para e l uso nue antes tenían Jas 
aü ftjiiüü y¿tn iu i i * sai r-jilw^i;'-! - W i i w w p w 
puertas dp |¡as casa^ m e n c r o ^ 
valor del espacio ocupado en el dinti»! r U U alor del espacio ocupado en el dintel de la 

i rjiisiiciiAmdi i fH ^sfooiij jBnfv s m i l f 
•uerta de la casa numero A i de ta calle de Ascao 
1 R ¡ >ÍI,{ tTí*T> filias ii«fu^r^ii& OT¥ll!rIrW 
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M l p f a v * •> ífc r.til*>.»í jnjp oíto;. {. o¿>\í 
s M l i t é & M ¿oí sawJ0»*léfc»offillŝ fri'bib fcxntfdo 

Excroo. Sr.: E l Sr, m i n i s ^ , ^ j r f ^ ^ ^ j ^ i 
t icia cotí lecha a4 del m e s próximo pasado dijo 
al Sr. ministro de la guerra lo siguiente: 

«De orden de S. M . remito á V . E . para los ! 
nfnwi.ir.ifiim Tí>h crtstorm i7 ;;y í̂urrífír, 

efectos oportunos en el ministerio de su digno 
*j£&S*? \ÁWÍíAá* l¿ ^ « t ^ c i a 4 ^ a 

por la sala de Indias del tr ibunal supremo de 
justicia en los autos de la residencia tomada al 
teniente general D. Marcel ino de Oráa por e l 
tiempo que sirvió él empleo de gobernador de 
las Islas Fi l ip inas, y^^<#U*e8% época de su 
mano fueron asesores y secretario del gobicr» 
no.» * i' 

Y Je «tal ótJpn,i»,ip»»¡ceJ«.poe e l e W ' N » 

'íb^WWus'ioWa* copía'de la que se ti, 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
g u a i ^ ' S V . ' 4 E . mu o nos años.4 Madr id %o de o c t u * 

• < ÍW de ^ Félix María de 
Mesina.=Sr... . ' ' * * t í D 

Minister io de gracia y justic¡a.r=D. Juan de 
Dios R u b i o Carr i l l o , escribano de cámara, h a 
bil itado de l supremo tr ibunal de justic ia y so 
Sala de Indias, certifico que por real cédula de : 
39 de noviembre de 1844 se dio comisión en 
pr imer lugar á D . Fernando de Massa, ministro 
de la audiencia territorial de Mani la , para tomar 
residencia a l temejüe general D. Marcel ino de 
Oráa por el tiemnojque tuegobernador dé aque
llas islas Fi l ip inas y a sus asesores y secretario 
de gobierno: en su v ir tud el dicho juez comisio-

-tts^tiHoiti ir/ torcia, y dictó 
en ellos el de^finiti 

boáV.E. : 
^ouúsviuni i 
ita para su 
^1 _ 

i n / r i ra ?ro1 í/?e íebrero de 

1846, sobeéaeyerfdo'en lá sumaria mediante no 
resultar cargos contra los residenciados» y re tu i . 
tió los indicado» autos k la sala de Indias del 

. i W ^ B f t A<MMfr^rHÍ J ' ! * » * a » « • ella 

pronunció la senteocu.si£¡u^n^{ , ! „ . . . 

dor derlas islas Fi l ip inas, y a los que en la épo-
ca de su mando fueron asesores y secretario del 

Vistos.—-Fallamos que debemos de declarar 
j k dcclararjo j gum J¡¿B^MNÉ^Msiael D . M a r 
celino Oráa desempeñó bien y fielmente todas 
sus obligaciones y deberes como t i l g o i l f r i i a -

f ; v • ; .< (:-:.:•«'. .1 va *l <.crfbire.no 
dor de dichas islas, asi como lo h ir ieron t *m~ 
bien los asesores y secretario ele gobierno que 

•>H<#bo durante ta época de sn f ronde?q «e£n 
su consecuencia t y con arreglo a* HTVYS.* del 
real decreto de no de noviembre-de i < l e * 
claramos de oficio todos las-gastas cansados en 

( Jvsta reside*iCÍH, menos el papel sellado y otrbs 
semejantes que deberán abonarse de los tofHlbt 
itest i rados para tas. de igual natura lee* en- tas 

causas eu que n i los jueces n i los curiales pue
den percibir derechos; que en cuanto á esto 110 

fsea conforme la sentencia pronunciada por e l 
juez comisionado e n .6 de febrero del año p a 
sado 4éiJ8^6, la revocamos y confirmamos eu 
todo lo demás. ^ 

Y por esta nuestra sentencia definitiva asi 
lo pronunciamos y firmamos, y mandamos se 

ponga en conocimiento de S. M . en la fortna de 
estilo por medio de l Sr. secretario de Estado 
y del despacho de gracia y just ic ia para los 
efectos oportunos.==Juan Autouio Castejon.» 
Angel Casimtro d e 1 Oovantes.=Ramón María 
Fon seca. 

JUeicJa y publicada fue la anterior sentencia 
celebrando audiencia pública l a sala de Indias 
del supremo tr ibunal de justicia por e l escelen -

«tísitnp Sr . D. Juan An ton io Castejon, presidente 
del> mismo, de que certifico yo e l infrascrito es* 
cr ibano d é cámara habi l i tado.=:Madnd 18 de 
agosto de 1847, dia púhlicac¡on.==Jua¿ de 
Dios R u b i o . 5 P J B 

T para que conste a l gobierno de S. M . en 
cumpl imiento de lo mandado en el final de l a 

j>recedeute sentsi\ois> t p^^^ ( |>fMet|tk dértifi» 
cacion en Madr id á 9 de setiembre de 1847.±a 
J u a n de Dios Rub io .=Es copia.=Hay nna rü. 
brica.==Es copia. • - . • 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

^ GOBIERNO POLITICO DB MADRID. 

Habiendo tomado posesión de sus destinos 
los gefes civiles de los distritos de Alcalá de H*» 
nares y Valdemoro, se anuncia en este peri^djco 
•oficíala fin dé qué llegue á conocimiento de l o -
dos los pueblos ^ue aquellos comprenden y i 
los de los partidos de Navalcaruerp y Chiuch<»n 
qbe "se bai lan á estos agregados. Madr id 29 de 
enero de 1848.== El conde de yistahermosa. 

Ol 
^ l o i s t e r i n de I*, gobernación del r « » » . u . 

Excnao. Sr .—No obstante lo preeeuido eu ie . ( 
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orden c i rcular de a i de mayo último, por ra que 
«¡ «e d ispone c|ue los my uttt a iai t n t os tie los pueblos 
• q « * * a » g * « l doscientos ó as vecinos se sUseví- ' 
«ika^ftiecmaiiaaienle a la Colecciou de tas coli
gas tiaetoaales que da 4 luí 4a sociedad tfpográ» 
tica htcraria, taluieda la* Publ ic idad; la Reina 

¿ i {Q> 'AG . ) ae ha servido resolver qoe no se en* 
jUenda aquella disposición corno un precepto, 
«in^sotaiBente como uua escitactoi» é los espre
sados * y untamientos, para que incluy an el crta -
do gast4j» entte los vnluntarros de los respectivos 
p r o p u e s t a s ro ui. ici pal es. De rea! orden lo d g i 

\i£iY^ Ski para su inteligencia y efectos corres pou• 
dieules. Dios guárese á V . S . muchos años. M a 
dr id i o de diciembre de 18í7—-Sartorios. 

•a»fr)9l? Ól obol 

W ¿OI 

o t ó * * : ! ob bHMfcv,-»* 

alsfild uouitiíj 

ití .-
i 

jjiou'jCsai la afrtomacir^ riecesaria se subasta eo el lu
gar de V i r i l varo el desmonte y materia les de que se 
rnmpone la ansa qoe fue taberna en el despoblado de 

f Atnbros ba jo el pliego de condiciones que estará de 
mapi(ie4to en la secretaría de ayuntamiento de diebo 
pueblo, cuyo acto tendrá lugar el dia 6 del mes de 
febrero próximo, á las once de su manapa, en la sala 

ular del mismo. 

grs .Ifl »2 • 
£ l t S) 1 • r 

. S e bada de manifiesto en la secretaria del ayun
tamiento coQs!nocional del lugar de Vicálvaro el pa
drón de la. riqueza últimamente rectificado, é igual
mente que el reparto para este ano de 1848; batien
do saber á todos los comprendidos en él pueden bacer 
tas reclamaciones que crean necesarias en el término 
imptorogábic de quince dias, cootados desde ceje de la 
fecha; pasados los cuales no se oirá ninguna de las 
que se presenten. 

. K W i W 4 Í|SW? k titular ae 
la vil la de Gaaiilblaoco, el ayuptartiieato de Ja misma 
trinsiguléft.^ concedida ppj el separ 
ge^reperiorpof/ticodela provincia lia acordado que 
ae « P j M - t l t e ^ 
sentar sus memoriales en el término de 3o días en ta 
secretaria del mismo ayuntamiento. Dicha plaza tiene 
de dotación 2 500 rs. anuales, pagados del fondo mu
nicipal, y la provisión ha de hacerse por el ayunta
miento á propuesta «o temí de 1*'anemia d/medi-

I . . . He o l i . d i f e i q ol s t m l i d o ¿ V Í M . 0 ^ 

t ina y cirugía de esta provincias siendo preferidos tos 
que readrt 

Las obligaciones que habrá de contraer e l que 
obtenga dicha plata pueden Verías los aspirantes á 
ella en el pliego de condiciones que está de manifiesto 
atar AlrhM •j^MártÉ-^1hiitv .-rÍM ' • ?, .VÍIW/.* 

1 » 
* » dicto tecretar*. 

i-

iertt^^tó^é#trdvWrÍ^íi]í >n *** 
r l . f i n o f ^i>f*>i;i«in &í ol> e«>tu"r evd SÜ l46Í|etl[ 

„ : A i C M A P R AaÓRROS DE MiBaitX uA. 
¿ i. . . - ü •* e'S'4'o¿9*a. 1 1 ^ * i - chista 

Domingo ni de enero de 1848. , U U 

tí aij i-
Batí ingrertdo en este día í e p e t j t a d o . 8 1 6 

individeos. de k a cualé. l o . 26 ban .ido i j p f t j r 
poiMsnfesi?^, 0 5 rt

 5 M iu f 
Se tan devuelto \l$l%x •P*W*fom%4 

solicitud de34 i n t w r s d ^ 
Carlos Martin del Romeral ^igniaelfi 

M E R C A D O . 
*j ̂  ,?MIM?Í -J.. alai 

II» . . . . i 4 y t a » * T O O »{i ( M 

Trigo de 58 á 66 rs. vn. faneca 
Cebada de 3é t l i ¡ ¿ !d . 
Aceite de 58 á 64 rs. arroba. 
Id. filtrado á 66 id. id. 

, ta 11 ji':»it Í., "JI 
» - 1 

11 

A D V E R T E N C I A . 
. ¡ajé mi . • ' ' : ' 

1 ••„ al •/.» atas al é *-t*.i |i>l »Í.I 

E n la redacción de este periódico calle 
de Atocha, túfñ. ftí*i,!'séMtioi para s u 

venta m 
iiwtrucci 

1 1 
1 

s á precios 
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